
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
101/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm 101/08/ARB formulada por don
Lorenzo Arabia Vaquero frente a «ELECTRICIDAD HERMANOS
PASCUAL GARCÍA, S. L.» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5  de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de 15 días, con-
tado a partir del siguiente al de la publicación en el BOC,
para personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, número 7,
CP 39009-Santander, y dar vista completa al expediente,
a los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 18 de marzo de 2008.–La técnico superior
de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, María
Jesús Vicente Cabezas.
08/3815

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
322/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 322/08/ARB formulada por
don Hilario Zamanillo Martínez frente a «TASK FORCE CAN-
TABRIA MULTISERVICIOS, S. L.», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regu-
la el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de
15 días, contado a partir del siguiente al de la publicación
en el BOC, para personarse ante la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón,
número 7, CP 39009-Santander, y dar vista completa al
expediente, a los efectos de aceptar o rechazar de forma
expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 18 de marzo de 2008.–La técnico superior
de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, María
Jesús Vicente Cabezas.
08/3816

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
332/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 332/08/ARB formulada por
doña Purificación Santiago Díaz en representación de la
Comunidad de Propietarios Avenida de Cantabria, núme-
ro 24 frente a «OBRAS Y REFORMAS CRUZ MAR, S. L.» se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5  de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber

al reclamado que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de
un plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de la
publicación en el BOC, para personarse ante la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Nicolás
Salmerón, número 7, CP 39009-Santander, y dar vista
completa al expediente, a los efectos de aceptar o recha-
zar de forma expresa y voluntaria el arbitraje propuesto.

Santander, 18 de marzo de 2008.–La técnico superior
de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, María
Jesús Vicente Cabezas.
08/3817

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbitra-
je número 1329/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1.329/07/ARB
formulada por don Luis Ángel Bolado Aguirre frente a la
empresa denominada «UPI INNOVA SISTEMAS INFORMÁTICOS,
S. L.» de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica mediante la publicación
de la parte dispositiva de la resolución mencionada,
pudiendo tomar conocimiento en el plazo de diez días de
su texto íntegro en las oficinas de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás
Salmerón, número 5-7 de esta capital.

«Por todo ello, vistos los documentos que obran en el
expediente y el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por
el que se regula el sistema arbitral de consumo, decidimos
por unanimidad: Que, a nuestro leal saber y entender,
debemos desestimar íntegramente la reclamación formu-
lada por don Luis Ángel Bolado Aguirre por falta de legiti-
mación pasiva en la mercantil reclamada. De conformidad
con el artículo 13.3 del Real Decreto 636/1993, no proce-
de condena en costas, al no apreciarse mala fe o temeri-
dad en ninguna de las partes. De conformidad con el
artículo 17.1 del Real Decreto 636/1993, el presente laudo
tiene carácter vinculante y ejecutivo para las partes y pro-
duce efectos de cosa juzgada. De acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 41 de la Ley 60/2003, de 23 de diciem-
bre, de Arbitraje, contra el mismo cabe ejercitar acción de
anulación ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el
plazo de los dos meses siguientes a su notificación o, en
su caso, de la corrección, aclaración o complemento a
que se refiere el artículo 39 de dicha Ley.»

Santander, 18 de marzo de 2008.–La secretaria suplen-
te del Colegio Arbitral, María Jesús Vicente Cabezas.
08/3818

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbitra-
je número 1398/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1398/07/ARB
formulada por doña Rosana García Higuera frente a la
empresa denominada «HISPANOFIL TELEFONÍA SANTANDER»
de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica mediante la publicación de la parte dis-
positiva de la resolución mencionada, pudiendo tomar
conocimiento en el plazo de diez días de su texto íntegro
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